
LEY N.O 502 

Término de validez de las patente8 para 1867 

, ,. Buenos Aires, agosto 3 . O  de 1867. 
3 .. - , ,  - 1  1 

Benado y Cómara da Represefitarates de la P~.rovi?z&.a de. Buep~s ,  
Akes, $&C. p. a , . 

, , ARTÍDwSO' 2.- 3E.1 'a5o4:de duración de las patentes expedi- 



das en virtud de la ley de 31 
rá desde ese día hasta e1.31 

ART. 2." - Comuníquese 

mayo del corriente año, 
mayo de 1868. 

Poder Ejecutivo. 

EMILIO CASTRO. 
Ramón de Udaeba. 


